RES. 4293/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE DICIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0007753, Ent. N°6166/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado, relacionadas con la contratación directa de Servicios de Alimentación para el Hospital de Las Piedras, por el mes de agosto  2017;
RESULTANDO: 1) que el Contador Delegado en el Organismo, con fecha 18.8.2017 informó que el Centro Auxiliar Las Piedras  contrató en forma directa con la empresa María José Morales (SANMI) a lo largo del presente ejercicio económico, por la suma de $13:672.290, superando así la potestad delegada de esa auditoría. Asimismo se adjuntó factura de crédito de la firma María José Morales  por elaboración de Comidas por el mes de mayo de 2017 por un monto de $ 2.353.819, correspondiente al Lote 967;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 6.9. 2017, observó el procedimiento y el gasto  por todo el presente ejercicio, en virtud de que por el monto debió realizarse una licitación pública, no habiendo quedado acreditados los fundamentos que habiliten la contratación en forma directa. Asimismo, señaló que se constataba un fraccionamiento artificial del gasto no autorizado (art. 43 del TOCAF), no constando la publicación establecida en el Artículo 50 del TOCAF, contando además las actuaciones con principio de ejecución, en contravención del literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República; 
3)  que en esta oportunidad, se remite copia de la Resolución del Directorio de ASSE de fecha 8.11.2017, por la cual se reitera el gasto observado correspondiente al mes agosto de 2017, Lote 967, por la suma de $ 2.604.126, decisión que se adopta con el fin de no interrumpir el normal funcionamiento del Servicio;
CONSIDERANDO: que se mantienen incambiadas las razones que motivaron la observación de este Tribunal de fecha 6.9.2017, no aportando la Administración nuevos elementos que ameriten su levantamiento;
ATENTO: a lo expresado y a lo establecido por el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1)
Mantener la observación formulada en Acuerdo de fecha 6.9.2017;

2)
Dar cuenta a la Asamblea General; 

3)
Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Delegada;

4)
Oficiar a la Administración de los Servicios de Salud del Estado. 
CLC
